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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 17 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2016-187 
Demandante: CARMEN SANDRA CUELLAR VALVERDE 

Demandada:  SALOMON DUARTE RENGIFO    

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que mediante auto precedente se ordenó comisionar a la Alcaldía 

Local la Candelaria – Bogotá, a fin que ejecutara la medida cautelar correspondiente al secuestro de los 

bienes muebles y enseres ubicados en la calle  11 No. 9- 91 oficina 301 de Bogotá. No obstante, se 

observa que, tanto la ejecutante como su apoderado allegaron memorial manifestando el desistimiento 

de la medida cautelar, toda vez que no es ubicación de la oficina del ejecutado. Así siendo pertinente la 

solicitud, y dando aplicación al artículo 597 del CGP se aceptará el referido desistimiento y se ordenará 

el levantamiento de la medida cautelar.  

 

 

En consecuencia, se dispone:  
 
PERIMERO: ACEPTAR  el desistimiento de la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes 

muebles y enseres ubicados en la calle  11 No. 9- 91 oficina 301 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 20 de enero de 2020, por las 

razones previamente expuestas Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito esta decisión 

a la Alcaldía Local la Candelaria de Bogotá. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2018-004 
Demandante: CRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ MEDINA  
Demandada: CAFAM Y OTRO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que se allegó la documental requerida en audiencia del 09 de julio de 2020, se 
dispone: 
 
Fijar el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y treinta de la 
tarde (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo continuación de la AUDIENCIA de que 
tratan el art. 72 del CPT. La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Código de verificación: 
463188744cab58fe74792e6f746dc84702bda2e881aef9ac1c753880932d5db6 

Documento generado en 26/10/2020 05:31:47 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

AG 

Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 14 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2018-237 
Demandante: JAIRO SUÁREZ BUENAVENTURA.   
Accionada: TRANS ARAMA S.A.S.  
 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos judiciales en 
todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 2020, estableciendo algunas 
excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, con ocasión a la emergencia 
sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo 11567, se levantó la suspensión de términos a partir del 1 de julio del 
año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, en todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento 
a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). Mandato ratificado en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio.  
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 del 
Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como demás 
intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las notificaciones y demás 
fines del proceso.  

 
De ello, se observa que en auto precedente se ordenó que por Secretaría se requiriera a la Perito 
Grafóloga CLAUDIA YANETH GUALTEROS RODRÍGUEZ indicara la posibilidad de rendir el oficio 
requerido a fin de dar continuidad al trámite, el cual fue enviado a través de correo electrónico (fl. 
79) sin embargo, la misma no hizo pronunciamiento alguno.  
 
 
En consecuencia,  se dispone:  
 

 
PRIMERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a la Perito Grafóloga CLAUDIA 
YANETH GUALTEROS RODRÍGUEZ, para que en el término de cinco (05) días, de cumplimiento 
inmediato a lo ordenado en auto precedente. Igualmente, infórmesele que de no atender este 

requerimiento, será procedente dar aplicación a la sanción contemplada en el numeral 3 del artículo 44 
del CGP. 

Para ello, por Secretaría comuníquese por el medio más expedito.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 03 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2018-345 
DEMANDANTE:  MARTHA CONSTANZA HERNÁNDEZ CRISTANCHO    
Demandada:  HEALT & LIFE IPS S.A.S..   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 
términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 
Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso. 
 
De ello, se tiene que mediante proveído del 11 de julio de 2019, se ordenó el emplazamiento de la 
demandada y se dispuso la designación de curador Ad Litem,. No obstante, la parte actora a la 
fecha no ha retirado el edicto elaborado por Secretaría (fl. 68), razón por la cual lo consecuente 
sería aplicar lo dispuesto en el artículo 30 del CPT,  de no ser que el Decreto 806 del 04 de junio de 
2020, implementó una nueva forma de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a 
través del envío de la providencia al canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación 
por este medio, que de no resultar positiva, dará lugar a la continuidad del emplazamiento.  

 

En consecuencia, se dispone:  
 
Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 11 de junio de 2019, se 
efectúe en virtud del art. 41 del CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) del demandado, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 
806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la 
pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo, donde se pueda confirmar que el mensaje fue 
enviado, recibido y/o leído. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5ef6c49bf829cd8ac9338810e49ed41686da3b42b0a088f5208281b21ce69b4a 
Documento generado en 26/10/2020 10:20:18 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial  
 

El día de hoy, 17 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2018-382 
Demandante: LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 
Demandada: RAQUEL ALEIDA GARCÍA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 
términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 
Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso. 
 
De ello, se tiene que mediante proveído del 08 de octubre de 2019 se ordenó el emplazamiento del 
demandado y se dispuso la designación de curador ad litem, quien tomó posesión desde el 23 de 
enero de 2020. De igual forma, se había gestionado la publicación del edicto emplazatorio.   
 
Al respecto, el art. 10 de la citada disposición prevé: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
En consecuencia, se dispone:  
 
Primero: por Secretaría, INCLÚYASE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la información 

señalada en el inciso 3 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118, conforme a lo normado en el 
artículo 108 del CGP. 



2 
 

 
Segundo: RECONOCER personería a DIEGO ALEJANDRO MOLANO LEMUS identificado con C.C 
1.032.501.241, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán (fl. 65), 
para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido y visible a folio 66 del expediente. 
 
Tercero: TENER al Doctor JUAN CAMILO DÍAZ RODRIGUÉZ, identificado con C.C 80.871.142 para que 

actúe como Curador Ad Lítem de la PROVEEDORA TEQUENDAMA S.A.S. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

019447b6d27665a984d4de973749fed85521dccf3ed181b70ea80c2889e6b066 
Documento generado en 26/10/2020 10:20:52 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 03 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2019-540 
DEMANDANTE:  NATALIA CAROLINA VAQUIRO BAUTISTA    

Demandada:  DECRIM EQUIPOS Y SERVICIOS S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 

términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 

2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 

con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 

COVID 19. 

 

Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 

términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 

Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 

 

En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 

del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 

demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 

notificaciones y demás fines del proceso. 

 

De ello, se tiene que mediante proveído del 12 de marzo de 2020, se ordenó el emplazamiento de 

la demandada y se dispuso la designación de curador Ad Litem, sin que a la fecha se hubiese 

realizado dicho trámite. 

 

Ahora, como quiera que el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, implementó una nueva forma de 

notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al 

canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio, que de no resultar 

positiva, dará lugar a la continuidad del emplazamiento.  
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En consecuencia, se dispone:  
 

Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 24 de octubre de 2019, se 

efectúe en virtud del art. 41 del CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 

decisión, al canal digital (correo electrónico) del demandado, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 

806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la 

pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo, donde se pueda confirmar que el mensaje fue 

enviado, recibido y/o leído. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0064e2e733d2698171231f02527b525e20a9ba43dcc5da5ee74f11171e10009d 

Documento generado en 26/10/2020 10:25:00 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-587 

Demandante: KENNY ALEXIS TRIANA MORENO  

Demandado: BECKMAN COULTER COLOMBIA S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En atención a que la demandada fue notificada en debida forma, procede el Despacho a programar 

fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del CPTSS. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1.  

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 

respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora PAOLA ANDREA SILVA MORALES 

identificada con C.C. 1.015.440.412 y T.P. 242.941 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial  
 

El día de hoy, 07 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 2019-061 
Demandante: ANGEE TATIANA MORALES PARRA 

Demandada: PROVEEDORA TEQUENDAMA S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 

términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 

2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 

con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 

COVID 19. 

 

Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 

términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 

Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 

 

En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 

del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 

demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 

notificaciones y demás fines del proceso. 

 

De ello, se tiene que mediante proveído del 13 de febrero de 2020, se ordenó el emplazamiento del 

demandado y se dispuso la designación de curador ad litem, quien tomó posesión desde el 25 de 

agosto de 2020.  

 

Respecto el trámite de emplazamiento, el art. 10 de la citada disposición prevé: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, se dispone:  
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Primero: por Secretaría, INCLÚYASE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la información 

señalada en el inciso 3 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118, conforme a lo normado en el 

artículo 108 del CGP. 

 

Segundo: TENER al Doctor EDISON RAFAEL VENERA LORA, identificado con C.C 12.631.570 para que 

actúe como Curador Ad Lítem de la PROVEEDORA TEQUENDAMA S.A.S. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 14 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-117 
Demandante:  EDGARDO PEÑARANDA SUAREZ 
Demandada: ECOVENTANAS S.A.S. 
 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que en auto precedente se ordenó el archivo de las diligencias 

toda vez que la parte actora no había cumplido con la carga de realizar el trámite de 

notificación completo.   

  

Posteriormente, allega la comunicación que contiene el Citatorio el cual fue gestionado a la 

dirección autorizada para notificaciones de la pasiva, sin embargo, se verifica que el mismo 

contiene algunos errores, ya que no le fueron indicados los términos que tenía para comparecer a 

notificarse. 

 

No obstante, comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva 

forma de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la 

providencia al canal digital (correo electrónico), se reactivará el proceso y se realizará la 

notificación por este medio, antes de proceder con un eventual emplazamiento. 

 

Por último, se advierte que no hay lugar a reconocer personería al Doctor Juan Carlos Hernández 

Vasco, toda vez que no se aportó el poder respectivo que acredite dicha facultad.  

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: REACTIVAR el presente asunto, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 21 de marzo de 

2019, se efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la 

presente decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 

6 y 8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 564ce6eb27956e780724483d234f34c74c7397fe4bfa51c5f9c03c996f4c8b18 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 17 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

EXPEDIENTE:   2019-145 
Demandante: LUIS AGUSTIN GONZÁLEZ WILLER 
Demandada:  ARMANDO PAÉZ GONZÁLEZ Y OTROS    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 
términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 
Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso. 
 
De ello, se tiene que mediante proveído del 10  de diciembre de 2019, se requirió a la parte actora 
para que gestionara el trámite de notificación a los demandados restantes, pues únicamente se 
había notificado  ARMANDO PAEZ GONZÁLEZ, sin que a la fecha haya soporte del mismo. No 
obstante el día 28 de enero de 2020, se notificó personalmente JOSÉ FRANCISCO PAÉZ GONZÁLEZ 
(fl. 25), sin embargo resta la notificación de los demandados NELSON GIOVANNI PAÉZ GONZÁLEZ, 
GLORIA CONSTANZA PAÉZ GONZÁLEZ ALVARO PAÉZ VÁSQUEZ y MARÍA ISABEL PAÉZ VÁSQUEZ . 
Razón por la cual, ante la omisión de la parte actora, lo procedente sería dar aplicación al artículo 
30 como se advirtió en el auto precedente.  
 
Ahora, como quiera que el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, implementó una nueva forma de 
notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al 
canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio, que de no resultar 
positiva, dará lugar a la continuidad del emplazamiento.  
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En consecuencia, se dispone:  
 
Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 05 de abril de 2019, se 
efectúe en virtud del art. 41 del CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) de los demandados restantes, como lo indican los arts. 6 y 
8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo, donde se pueda confirmar que 
el mensaje fue enviado, recibido y/o leído. 
 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

42cbba7e0cdc0f3e377f9a50f3c6b07684a905892759ea23b0a6836f36bbad20 
Documento generado en 26/10/2020 10:22:56 p.m. 
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 22 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-483 
Demandante: MARÍA CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ SANABRIA    
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se tiene que si bien en el auto del 03 de septiembre de esta anualidad, se 
ordenó la notificación personal tanto a Colpensiones como a la Agencia Nacional de Defensa 
Judicial, lo cierto es que por Secretaría se omitió dicho trámite, sin embargo, el día 18 de 
septiembre de 2020 Colpensiones presentó recurso de reposición en contra del mandamiento de 
pago librado en providencia precedente. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT y 
SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. Subrayas fuera del texto 

 

En tal sentido, se observa que con el escrito allegado por Colpensiones, se evidencia que conoce 
plenamente del proceso ejecutivo que se adelanta en su contra, tal como se extracta de la 

referencia del escrito; razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 

Respecto a la Agencia de Defensa Judicial se ordenará a Secretaría realice el trámite respectivo.  

Ahora, en cuanto el recurso formulado sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada por 
dentro del término establecido en el art. 63 del CPTSS, según el cual: “el recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 

notificación” 

 
Aclarado lo anterior, tenemos que la inconformidad se concreta en la falta de exigibilidad del título 
judicial, pues a juicio de la entidad, se debe tener en cuenta el art. 307 del CGP, que establece un 
término de 10 meses para ejecutar una condena en contra de la Nación o una entidad territorial.  
 
Frente a ello, cabe anotar que tanto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia como de la 
Corte Constitucional, ha explicado con suficiencia que dicha norma no incluye a las empresas 
industriales y comerciales del estado, como lo es COLPENSIONES, y no es factible acudir al art. 192 
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del CPACA, dado que allí se regula la ejecución de las condenas impuestas en el marco de un 
proceso administrativo, cuya naturaleza difiere totalmente a la de un proceso ordinario laboral, 
donde se protegen derechos de rango constitucional, como lo es la seguridad social, y donde 
encuentra fundamento el hecho de su ejecutoria inmediata en los términos del art. 305 CGP, por lo 
que no se puede predicar una desigualdad entre la ejecutoria de una sentencia contra una EICE y 
otras autoridades administrativas, pues “tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que 
han reconocido el pago de derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta 

una obligación de las autoridades administrativas concernidas el acatamiento del fallo y la 

materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna y célere en la 

nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, comoquiera que el ciudadano 

afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción ordinaria para resolver una controversia, que 

le ha sido fallada favorablemente a sus intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera 

adicional cuando su derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga desproporcionada que 

tendría que asumir.” (T-048 de 2019 y STL9627 de 2019). 
 
Así pues, no hay lugar a modificar la decisión controvertida.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la EJECUTADA 

COLPENSIONES, del auto que libró mandamiento de pago dictado el 03 de septiembre de 2020, a partir 
del 18 de septiembre de 2020, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: NO REPONER el auto proferido el 03 de septiembre de 2020, y en consecuencia 
ESTARSE A LO ALLÍ RESUELTO, conforme a lo expuesto. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA, dese cumplimiento DE MANERA INMEDIATA a lo ordenado en el 
numeral TERCERO del auto del 03 de septiembre de 2020. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y a 
la Doctora KAREN JULIETH NIETO TORRES, como apoderados principal y sustituto de la parte 
demandada, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-510 
Demandante: JAMES VALENCIA CASTAÑEDA  
Demandada: SEGURIDAD ATLANTIS LTDA. Y OTROS 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En consideración a que se allegó la documental requerida en audiencia del 07 de septiembre de 

2020, se dispone: 
 

Fijar el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y treinta de la 
tarde (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo continuación de la AUDIENCIA de que 

tratan el art. 72 del CPT. La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-555 
Demandante: MARÍA INÉS LÓPEZ ROJAS  
Demandada: ENFERMERAS EN CASA DE COLOMBIA S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 
CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 14 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-613 
Demandante: JAIME AMÉZQUITA HURTADO  
Demandados: CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTE Y LETRAS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 

Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 
términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 
Mandato ratificado en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 

En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso. 

De ello, se encuentra que en cumplimiento al auto anterior, la parte actora allegó el trámite del 
Citatorio con destino a la dirección física de la demandada, el cual fue recibido por el destinatario 
conforme certificación emitida por la empresa de mensajería PRONTO; sin embargo, no ha 
comparecido a notificarse por lo que sería del caso proceder con el aviso y posterior 
emplazamiento.  

No obstante, comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva forma 
de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia 
al canal digital (correo electrónico), se autorizará la notificación por este medio. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 20 de febrero de 2020, se 
efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020 
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Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la 
presente decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 
y 8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo.  
 
De no resultar positivo este procedimiento, dará continuidad a la anterior, con la remisión del 
Aviso.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14  de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019–637 
Demandante: HÉCTOR RAFAEL ALEAN ARDILA  
Demandada: SEGURIDAD SIRIUS LTDA. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo 11567, se levantó la suspensión de términos a partir del 1 de julio 
del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, en 
todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, a fin de evitar el 
desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). Mandato ratificado en el Acuerdo 
CSJBTA20-60 del 16 de junio 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso.  
De ello, se observa que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral PRIMERO 
del auto proferido el 23 de enero de enero de 2020, no obstante, solicita autorización para realizar 
dicho trámite.  
 
Al respecto, comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva forma 
de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia 
al canal digital (correo electrónico), razón por la cual, se realizará la notificación por este medio. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 23 de enero 
del año 2020, se efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 



Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la 
presente decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 
y 8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo.  
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14  de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019–650 
Demandante: DIANA MILENA ACHURY ACOSTA  
Demandada: BANCO DE BOGOTÁ. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 
2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 
con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – 
COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo 11567, se levantó la suspensión de términos a partir del 1 de julio 
del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, en 
todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, a fin de evitar el 
desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). Mandato ratificado en el Acuerdo 
CSJBTA20-60 del 16 de junio 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 
del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 
demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 
notificaciones y demás fines del proceso.  
De ello, se observa que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral PRIMERO 
del auto proferido el 30 de enero de enero de 2020, no obstante, solicita información respecto de 
cómo proceder con la notificación.  
 
Al respecto, comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva forma 
de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia 
al canal digital (correo electrónico), razón por la cual, se realizará la notificación por este medio. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 30 de enero del año 2020, se 
efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la 
presente decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 
y 8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-006 
Demandante: YULIANA OLAVE HERNÁNDEZ  
Demandada: LS MODULARES S.A.S EN LIQUIDACIÓN.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que en auto precedente se requirió a la parte actora para que 
cumpliera con su carga de notificar en debida forma a la demandada, no obstante dicha situación 
surgió al obviar la documental radicada el 08 de septiembre de 2020, en la cual claramente la parte 
actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del 
correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual,  se dejará sin valor 
ni efecto el auto del 24 de septiembre de 2020 y se entenderá satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto proferido el 24 de septiembre de 2020, por las 
razones expuestas en la parte considerativa. 
 
Segundo: Fijar el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve y 
treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que 
tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el 
aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán 
los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                           

1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-077 
Demandante: MARINA DE JESUS LÓPEZ PRADO  
Demandada: COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que se allegó la documental requerida en audiencia del 21 de septiembre de 
2020, se dispone: 
 
Fijar el día diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y treinta de la 
tarde (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo continuación de la AUDIENCIA de que 
tratan el art. 72 del CPT. La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-166 
Demandante: FRANCY RODRÍGUEZ AROCA  
Demandada: COMPONENTES COSMÉTICOS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 
CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-176  
Demandante: JAVIER ANDRES BELLO PLAZAS  

Demandada: DELTA OIL S.A.S. CI  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico a 

través de empresa de mensajería SERVIENTREGA donde se corrobora la entrega del mensaje, razón 

por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 

respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-190 
Demandante: ADRIANA ESPERANZA PAGOTE ZULETA  

Demandada: TERRAEMPRESARIAL COL S.A.S.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 

demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del 

correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende 

satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y treinta de la 
tarde (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 

77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 

respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

                                                           

1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-213 

Demandante: IRNE ALBERTO ACOSTA VILLEGAS 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó a cabo debido que por 

error no se notificó en tiempo a la parte demandada, se dispone: 
 

Fijar como NUEVA FECHA el día once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y 
treinta de la tarde (02:30 pm.), para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 

del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el Debate probatorio, se 

escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
 

El día de hoy, 22 de septiembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
   

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-215 
Demandante: PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Demandada: COMPENSAR EPS 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 10 de septiembre de 2020, y 
por reunir los requisitos de ley previstos en los artículos 25 y 26 del CPTSS, así como en los 
arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por la PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C. contra COMPENSAR EPS. 
 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
 
Primero: Notifíquese personalmente a la demandada COMPENSAR EPS, identificada con 
NIT. 900394237-3, y representada legalmente por ANDRES BARRAGAN TOBAR y/o quien 
haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.  
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demanda, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo aclarar bajo la gravedad del juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envió respectivo.  
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de 
CPT. 
 
Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del C.P.T. y S.S., advirtiendo a la 
demandada que deberá comparecer a contestar la demanda en audiencia, cuya fecha y hora 
será señalada por el Despacho. 
 
Tercero: Reconocer personería adjetiva a el Doctor JUAN JOSÉ GÓMEZ URUEÑA identificado 
con C.C. 79.981.240 y TP No. 155.298 del CSJ, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-228  
Demandante: CINDY YULIET ORTIZ PALACIO  

Demandada: SOD LAB  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 

demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió 

del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende 

satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 

del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán 

los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 2020-254 
Demandante: JAIRO ENRIQUE FAJARDO RODRIGUEZ    

Demandada: COLPENSIONES       

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente para 

conocer de las mismas conforme al artículo 12 del CPTySS, razón por la cual,  procede el Despacho a 

programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del CPTSS. 

 

Se advierte que en audiencia celebrada por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá el 13 

de agosto de 2020, se evacuaron las etapas de contestación de demanda conciliación y excepciones 

previas, las cuales se mantienen incólumes de conformidad con el artículo 101 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se dispone: 
 

FIJAR el día DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE DE 
LA MAÑANA (09:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia que 

regula el art. 72 del CPT y SS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 01 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-263 
Demandante: JAIME SARMIENTO DÍAZ  
Demandada: COLPENSIONES  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley, 
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a 
través de apoderada judicial por JAIME SARMIENTO DÍAZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Para tal efecto:  
 
1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA y/o quien haga sus veces.  
 
2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo estima conveniente, 
indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su intención de intervenir en el asunto 
de la referencia, so pena de continuar con el trámite correspondiente.  
 

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y del 
presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el art. 41 CPT. 
 

Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 
 
Tercero: Fijar el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las dos y 
treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 

                                                 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 
Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la Doctora YANETH FLOREZ BRAVO identificada con C.C. 
34.678.166 y TP No. 213.418 del CSJ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente:  2020-273 
Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

Demandado: NUEVA EPS S.A. .   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley 
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se dispone 
 
Primero: SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, aclarando que si bien el artículo 
11 de CPT, reza “En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 

seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de 

la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación 

del respectivo derecho, a elección del demandante”, lo cierto es que en la demanda si bien se 
indica que sería en el lugar donde se presentó la reclamación administrativa no se aportó prueba 
de ello, razón por la cual se tendrá la regla del domicilio de la entidad demanda, entendiendo que 
debe corresponder al principal. 
 
Segundo: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a 
través de apoderado judicial por FRANCISCO HÉCTOR SALDARRIAGA GONZÁLEZ contra la NUEVA 
EPS S.A.  
 
Para tal efecto:  
 

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, NUEVA EPS S.A., identificada 
con NIT. 900.156.264-2 representada legalmente por JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE y/o quien 
haga sus veces.  
 

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo estima conveniente, 
indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su intención de intervenir en el asunto 
de la referencia, so pena de continuar con el trámite correspondiente.  
 

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y del 
presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el art. 41 CPT. 
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Tercero: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 

 
Cuarto: Fijar el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 
Quinto: Reconocer personería adjetiva a los Doctores SANDRO SÁNCHEZ SALAZAR identificado 
con C.C. 98.623.469 y TP No.95.351 del CSJ, y CAROLINA CASTEÑEDA GUTIÉRREZ identificada con 
C.C. 1.128.436.752. y TP No.267.930 del CSJ como apoderados principal y sustituto, 
respectivamente, de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

                                                           
1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-286 
Demandante: ANA LUISA VERDUGO SILVA 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley 
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Primero: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este Juzgado competente 
para conocer de las mismas, conforme al art. 12 CPT.  
 
Segundo: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a 
través de apoderado judicial por ANA LUISA VERDUGO SILVA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Para tal efecto:  
 
1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA y/o quien haga sus veces.  
 
2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo estima conveniente, 
indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su intención de intervenir en el asunto 
de la referencia, so pena de continuar con el trámite correspondiente.  

 
3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y del 
presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el art. 41 CPT. 
 
Tercero: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 
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Cuarto: Fijar el día, veintiséis  (26) de noviembre de dos mil veinte a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 
 
Quinto: Reconocer personería adjetiva al Doctor MANUEL ALFONSO OSPINA OSORIO identificado 
con C.C. 7.711.118 y T.P 141.941 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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